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Proceso de consulta acuerdos comerciales:
Servicios e inversiones

Nos dirigimos a usted a efectos de continuar con vuestra participación activa en el proceso de consulta a entidades productivas que comenzó la Provincia de Santa Fe en coordinación con la Cancillería Argentina el pasado viernes 11 de diciembre y que contó con la presencia del señor Gobernador de la Provincia, C.P.N. Omar Perotti, junto a autoridades nacionales.
De acuerdo a lo informado en la mencionada reunión, a continuación, adjuntamos el cuestionario a completar. Solicitamos ser preciso en la respuesta de acuerdo a lo solicitado, cualquier otra inquietud no relacionada con servicios, inversiones y/o comercio electrónico no será contemplada en esta iniciativa.
El formulario se orienta a que cada sector identifique a) necesidad de inversiones o proveedores; b) obstáculos al comercio. Serán obligaciones a contemplar tal como explica el presente documento: trato nacional, acceso a mercados, altos cargos y juntas directivas, prohibición de requisitos de desempeño, nación más favorecida, presencia local.
Se espera que puedan identificar dificultades presentes en dichos mercados que generen la imposibilidad de operar o costos adicionales al suministro del servicio que lo vuelvan poco rentable. Dichas medidas podrían ser algunas similares a estos ejemplos: 
1.- Limitaciones de acceso al mercado que registren en ese destino: a)  limitaciones al número de proveedores de servicios, b).-. Limitaciones al valor total de los activos o transacciones de servicios, c) . Limitaciones al número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la producción de servicios, d).-. Limitaciones al número total de personas físicas que puedan emplearse en un determinado sector de servicios o que un proveedor de servicios pueda emplear y que sean necesarias para el suministro de un servicio específico y estén directamente relacionadas con él, e).- medidas que restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa conjunta por medio de los cuales un proveedor de servicios puede suministrar un servicio y f) . Limitaciones a la participación de capital extranjero.
2.- Limitaciones al Trato Nacional: cuando en un mercado hay un tratamiento menos favorable para el exportador argentino en comparación con un nacional o residente de ese país. Casos que podrían aplicar: discriminación explícita sobre el origen del proveedor, requisito de residencia previa para la obtención de una licencia, restricciones a la compra, el arrendamiento o el uso de bienes inmuebles por parte de extranjeros.
Ejemplos: restricciones técnicas, de acceso, fiscales, licencias, legislación, participación de capital extranjero limitados. La legislación puede referirse a inversiones extranjeras, a la constitución de estructuras de sociedades o a la reglamentación de la adquisición de tierras, prescripciones en materia de licencia, etc.
Las medidas de este tipo afectan sobre todo a la presencia comercial en terceros mercados. 
Fecha límite de Devolución: 30 de diciembre de 2020
Mail para remitir respuestas y consultas: sfglobal@santafe.gov.ar; coopinternacional@santafe.gov.ar




Cuestionario a empresas argentinas para la generación de insumos de las negociaciones externas.


	Camara / Empresa/ Sector Intermedio
	

	Cuit
	

	Responsable (contacto)
	

	Correo electronico
	

	Teléfono de contacto
	

	Localidad
	

	Provincia
	

	INDICAR SECTOR/ES EN EL QUE SE DESARROLLA LA EMPRESA
	

	Identificar su actividad en la clasificación ccp. ( ver anexo) 
Formato: código - descripción. 
Ej:
843 - servicios de procesamiento de datos.
844 - servicios de bases de datos.
	

	Indicar o marcar el o los modos en que suministra el servicio la empresa.

	☐ Modo 1 Suministro transfronterizo (ej.: capacitación a distancia, consultoría, telemedicina)
☐ Modo 2 Consumo en el extranjero (ej.: turismo, reparación de embarcaciones en el exterior)
☐ Modo 3 Presencia comercial (ej.: sucursal o representación física de empresa extranjera)
☐ Modo 4 Presencia de personas físicas (ej.: proveedor independiente (consultor, profesional sanitario) o de empleado de un proveedor de servicios (consultoría, hospital, constructora))

	En caso de exportar, indicar países a los que exporta sus servicios.
	










A continuación, se indicarán los países con los cuales nos encontramos negociando o evaluando iniciar negociaciones. Mucho agradeceremos que nos suministre la información solicitada de la manera más clara y concreta posible.
	
Servicios y comercio electrónico
Se espera que completen las celdas de los mercados donde operó, opera o evaluó operar. 
En caso de dejar vacía la celda se tomará como que desconoce el mercado o que no tiene interés en el mismo.


	
	SERVICIOS

	COMERCIO ELECTRÓNICO

	

	¿Sería necesario eliminar trabasi en este mercado? En caso afirmativo, indicar la norma en cuestión.
	¿Tiene dificultades y/o solicitan cumplir con medidas relacionadas con la transmisión de datos y/o localización de servidores en dicho mercado? En caso afirmativo, detallar normativa.

	Brasil
	
	

	Paraguay
	
	

	Uruguay
	
	

	Canadá
	
	

	Corea
	
	

	Singapur
	
	

	México
	
	

	India
	
	

	Vietnam
	
	

	Indonesia
	
	

	Japón
	
	

	Centro América
	
	

	Perú
	
	

	Ecuador
	
	

	OTRO: …………
	
	



	
Inversiones
Se espera que completen las celdas de los mercados donde operó, opera o evaluó invertir. 
En caso de dejar vacía la celda se tomará como que desconoce el mercado o que no tiene interés en el mismo

	

	¿Sería necesario eliminar trabasi en este mercado? En caso afirmativo, indicar la norma en cuestión.

	Brasil
	

	Paraguay
	

	Uruguay
	

	Canadá
	

	Corea
	

	Singapur
	

	México
	

	India
	

	Vietnam
	

	Indonesia
	

	Japón
	

	Centro América
	

	Perú
	

	Ecuador
	

	OTRO: …………
	



	
Comentarios finales
En este espacio se espera que usted pueda comentar o informar cualquier elemento de relevancia para su empresa de cara a las negociaciones que nuestro país se encuentra desarrollando o podría iniciar en materia de servicios, inversiones y comercio electrónico.
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Anexo: 
Lista de clasificación sectorial de los servicios
	
	
SECTORES Y SUBSECTORES
	NUMERO CORRESPONDIENTE DE LA CCP
Sección B



1.	SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS
	A.	Servicios profesionales
		
              a. Servicios jurídicos	861
		b. Servicios de contabilidad, auditoría y
			 teneduría de libros	862
		c.	Servicios de asesoramiento tributario	863
		d.	Servicios de arquitectura	8671
		e.	Servicios de ingeniería	8672
		f.	Servicios integrados de ingeniería	8673
		g.	Servicios de planificación urbana y 
			 de arquitectura paisajista	8674
		h.	Servicios médicos y dentales	9312
		i.	Servicios de veterinaria	932
		j.	Servicios proporcionados por parteras, enfermeras,		
			 fisioterapeutas y personal paramédico             	93191 
		k.	Otros

	B.	Servicios de informática y servicios conexos
		a.	Servicios de consultores en instalación de
			 equipo de informática	841
		b.	Servicios de aplicación de programas    de informática	842
		c.	Servicios de procesamiento de datos	843
		d.	Servicios de bases de datos	844
		e.	Otros		845+849   

	
       C.	Servicios de Investigación y Desarrollo
		a.	Servicios de investigación y desarrollo de
			 las ciencias naturales	851
		b.	Servicios de investigación y desarrollo de las
			 ciencias sociales y las humanidades	852
		c.	Servicios interdisciplinarios de investigación
			 y desarrollo	853

	D.	Servicios inmobiliarios
		a.	Servicios inmobiliarios relativos a bienes raíces
			 propios o arrendados	821
		b.	Servicios inmobiliarios a comisión o por contrato	822

	E.	Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios
		a.	Servicios de arrendamiento o alquiler de buques sin tripulación	83103 
		b.	Servicios de arrendamiento o alquiler de
			 aeronaves sin tripulación	83104 
		c.	Servicios de arrendamiento o alquiler de	83101+83102+
			 otros medios de transporte sin personal	83105 
		d.	Servicios de arrendamiento o alquiler de otro
			 tipo de maquinaria y equipo sin operarios	83106-83109 
		e.	Otros		832

	F.	Otros servicios prestados a las empresas
		a.	Servicios de publicidad	871
		b.	Servicios de investigación de mercados y
			 encuestas de la opinión pública	864
		c.	Servicios de consultores en administración	865
		d.	Servicios relacionados con los de los
			 consultores en administración	866
		e.	Servicios de ensayos y análisis técnicos	8676
		f.	Servicios relacionados con la agricultura, 
			 la caza y la silvicultura	881
		g.	Servicios relacionados con la pesca	882
		h.	Servicios relacionados con la minería	883+5115
		i.	Servicios relacionados con las manufacturas	884+885
					(excepto los 
					comprendidos 
					en la 
					partida 88442)
		j.	Servicios relacionados con la
		    distribución de energía	887
		k.	Servicios de colocación y suministro
		    de personal	872
		l.	Servicios de investigación y seguridad	873
		m.	Servicios conexos de consultores en ciencia
			 y tecnología	8675
		n.	Servicios de mantenimiento y reparación de 
			 equipo (con exclusión de las embarcaciones,	 633+
			 las aeronaves y demás equipo de transporte)	8861-8866
		o.	Servicios de limpieza de edificios	874
		p.	Servicios fotográficos	875
		q.	Servicios de empaque	876
		r.	Servicios editoriales y de imprenta	88442 
		s.	Servicios prestados con ocasión de asambleas        
			 o convenciones 	  87909*  
		t.	Otros		8790

	  El asterisco (*) indica que el servicio especificado es un elemento de una partida más agregada de la CCP especificada en otro lugar de esta lista de clasificación.


2.	SERVICIOS DE COMUNICACIONES

	A.	Servicios postales	7511

	B.	Servicios de correos	7512

       C.	Servicios de telecomunicaciones
		a.	Servicios de teléfono	7521
		b.	Servicios de transmisión de datos con
			 conmutación de paquetes	 7523**
		c.	Servicios de transmisión de datos con
			 conmutación de circuitos	 7523**
		d.	Servicios de télex	 7523**
		e.	Servicios de telégrafo	7522
		f.	Servicios de facsímil	7521**+7529**
		g.	Servicios de circuitos privados arrendados	7522**+7523**
		h.	Correo electrónico	 7523**
		i.	Correo vocal	 7523**
		j.	Extracción de información en línea
			 y de bases de datos	 7523**
		k.	Servicios de intercambio electrónico
			 de datos (IED)	 7523**
		l.	Servicios de facsímil ampliados/de valor añadido, 
			 incluidos los de almacenamiento y retransmisión
			 y los de almacenamiento y recuperación	 7523**
		m.	Conversión de códigos y protocolos	n.d.
		n.	Procesamiento de datos y/o información en línea
			 (con inclusión del procesamiento de transacción)	  843**
		o.	Otros

	  Los dos asteriscos (**) indican que el servicio especificado constituye únicamente parte de la gama total de actividades abarcada por la partida correspondiente de la CCP (por ejemplo, los servicios de correo vocal no son sino un elemento de la partida 7523 de la CCP).

	D.	Servicios audiovisuales
		a.	Servicios de producción y distribución de 
			 películas cinematográficas y cintas de vídeo	9611
		b.	Servicios de proyección de películas
		    cinematográficas	9612 
		c.	Servicios de radio y televisión	9613
		d.	Servicios de transmisión de sonido e imágenes	7524
		e.	Grabación sonora	n.d.
		f.	Otros

	E.	Otros





3.	SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS DE INGENIERIA CONEXOS

	A.	Trabajos generales de construcción para
		la edificación		512

	B.	Trabajos generales de construcción para
		ingeniería civil	513

	C.	Armado de construcciones prefabricadas
		 y trabajos de instalación	514+516

	D.	Trabajos de terminación de edificios	517

	E.	Otros		511+515+518

4.	SERVICIOS DE DISTRIBUCION
	A.	Servicios de comisionistas	621

	B.	Servicios comerciales al por mayor	622

	C.	Servicios comerciales al por menor	631+632
					6111+6113+6121

	D.	Servicios de franquicia	8929 

	E.	Otros

5.	SERVICIOS DE ENSEÑANZA
	A.	Servicios de enseñanza primaria	921

	B.	Servicios de enseñanza secundaria	922

	C.	Servicios de enseñanza superior	923

	D.	Servicios de enseñanza de adultos n.c.p.	924

	E.	Otros servicios de enseñanza	929

6.	SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE
	A.	Servicios de alcantarillado	9401

	B.	Servicios de eliminación de desperdicios	9402

	C.	Servicios de saneamiento y servicios similares	9403

	D.	Otros

7.	SERVICIOS FINANCIEROS
	A.	Todos los servicios de seguros y relacionados
		con los seguros	  812**

		a.	Servicios de seguros de vida, contra
			 accidentes y de salud	8121
		b.	Servicios de seguros distintos de
		    los seguros de vida	 8129  
		c.	Servicios de reaseguro y retrocesión	81299*
		d.	Servicios auxiliares de los seguros (incluidos
			 los de corredores y agencias de seguros)	8140

	B.	Servicios bancarios y otros servicios financieros
		 (excluidos los seguros)

		a.	Aceptación de depósitos y otros fondos
		    reembolsables del público	81115-81119
		b.	Préstamos de todo tipo, incluidos, entre otros,
			 créditos personales, créditos hipotecarios, 
			 factoring y financiación de
			 transacciones comerciales	8113
		c.	Servicios financieros de arrendamiento
			 con opción de compra	8112
		d.	Todos los servicios de pago y
			 transferencia monetaria	81339**
		e.	Garantías y compromisos	81199**
		f.	Intercambio comercial por cuenta propia o
			 de clientes, ya sea en una bolsa, en un
			 mercado extrabursátil, o de otro modo,
			 de lo siguiente:
			 - instrumentos del mercado monetario 
			    (cheques, letras,certificados
			    de depósito, etc.)	81339**
			 - divisas	81333 
			 - productos derivados, incluidos, aunque
			    no exclusivamente, futuros y opciones	81339**
			 - instrumentos de los mercados cambiario y
	 		    monetario, por ejemplo, "swaps", acuerdos
			    de tipo de interés a plazo, etc.	81339*
			 - valores transferibles	81321*
			 - otros instrumentos y activos financieros
			    negociables, metal inclusive	81339**
		g.	Participación en emisiones de toda clase de
			 valores, con inclusión de la suscripción y
			 colocación como agentes (pública o privadamente)
			 y la prestación de servicios relacionados
			 con esas emisiones	8132
		h.	Corretaje de cambios	81339**
		i.	Administración de activos;  por ejemplo,
			 administración de fondos en efectivo o de
			 carteras de valores, gestión de inversiones
			 colectivas en todas sus formas, administración
			 de fondos de pensiones, servicios de	  8119+**
			 depósito y servicios fiduciarios	81323*
		j.	Servicios de pago y compensación respecto de
			 activos financieros, con inclusión de
			 valores, productos derivados, y otros	81339**
			 instrumentos negociables	u 81319** 
	     k.    Servicios de asesoramiento y otros servicios
		     financieros auxiliares respecto de
		     cualesquiera de las actividades enumeradas
		     en el artículo 1B del documento MTN.TNC/W/50,
		     con inclusión de informes y análisis de crédito, 
		     estudios y asesoramiento sobre inversiones y
		     carteras de valores, y asesoramiento sobre
		     adquisiciones y sobre reestructuración y	 8131
		     estrategia de las empresas	u 8133
	      l.    Suministro y transferencia de información
		     financiera, y procesamiento de datos
		     financieros y soporte lógico con ellos
		     relacionado, por proveedores de otros
		     servicios financieros	 8131

	C.	Otros

8.	SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD
	(distintos de los enumerados en 1.A.h-j.)

	A.	Servicios de hospital	 9311

	B.	Otros servicios de salud humana	 9319
				(excepto los 
				comprendidos en la
				partida 93191)

	C.	Servicios sociales	  933

	D.	Otros

9.	SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES
	A.	Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios 
		de suministro de comidas desde el exterior
		por contrato)	641-643

	B.	Servicios de agencias de viajes y organización
		de viajes en grupo	   7471 

	C.	Servicios de guías de turismo	 7472

	D. 	Otros

10.	SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS
	(excepto los servicios audiovisuales)
	A.	Servicios de espectáculos (incluidos los de
		teatro, bandas y orquestas, y circos)	 9619

	B.	Servicios de agencias de noticias	  962

	C.	Servicios de bibliotecas, archivos, museos
		y otros servicios culturales	963

	D.	Servicios deportivos y otros servicios de
		esparcimiento	964

	E.	Otros

11.	SERVICIOS DE TRANSPORTE
	A.	Servicios de transporte marítimo	
		a.	Transporte de pasajeros	7211
		b.	Transporte de carga	7212
		c.	Alquiler de embarcaciones con tripulación	7213
		d.	Mantenimiento y reparación de embarcaciones	 8868**
		e.	Servicios de remolque y tracción	7214
		f.	Servicios de apoyo relacionados con el 
			transporte marítimo	  745**

	B.	Transporte por vías navegables interiores
		a.	Transporte de pasajeros	7221
		b.	Transporte de carga	7222
		c.	Alquiler de embarcaciones con tripulación	7223
		d.	Mantenimiento y reparación de embarcaciones	 8868**
		e.	Servicios de remolque y tracción	7224
		f.	Servicios de apoyo relacionados con el
			transporte por vías navegables interiores	  745**

	C.	Servicios de transporte aéreo
		a.	Transporte de pasajeros	731
		b.	Transporte de carga	732
		c.	Alquiler de aeronaves con tripulación	734
		d.	Mantenimiento y reparación de aeronaves	  8868**
		e.	Servicios de apoyo relacionados con el
			transporte aéreo	746

	D.	Transporte por el espacio	733

	E.	Servicios de transporte por ferrocarril
		a.	Transporte de pasajeros	7111
		b.	Transporte de carga	7112
		c.	Servicios de remolque y tracción	7113
		d.	Mantenimiento y reparación de equipo de 
			transporte por ferrocarril	  8868**
		e.	Servicios de apoyo relacionados los
			 servicios de transporte por ferrocarril	743

	F.	Servicios de transporte por carretera
		a.	Transporte de pasajeros	7121+7122
		b.	Transporte de carga	7123
		c.	Alquiler de vehículos comerciales
			con conductor	7124
		d.	Mantenimiento y reparación de equipo de 
			transporte por carretera	6112+8867
		e.	Servicios de apoyo relacionados con los
			servicios de transporte por carretera	744

	G.	Servicios de transporte por tuberías
		a.	Transporte de combustibles	7131
		b.	Transporte de otros productos	7139

	H.	Servicios auxiliares en relación con todos
		los medios de transporte
		a.	Servicios de carga y descarga	741
		b.	Servicios de almacenamiento	742
		c.	Servicios de agencias de transporte
			de carga	748
		d.	Otros		749

	I.	Otros servicios de transporte

12.	OTROS SERVICIOS N.C.P.	95+97+98+99
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